
MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DÉ GERENCIA MUNICIPAL N' O9I.2O22GfiI.fTDCC

Cerro Colorado, 21 de matzo de 2022

v!9r99:
El Infome No 405-2022-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N' 00f-201g-MDCC;

@rs!9E84!8.9:

Qua. de confomidad con el Art. 1940 de la Const¡tución Polllica del Estado, mod¡ficado por el artfculo único de la Ley No

28607. en concordancia con el Art. ll del Título Pr€lim¡nar de la Nueva L€y Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley Nó 27972 estable que

'Las Municipal¡dades Provinciales y O¡stritales son los órganos de Gob¡emo Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de

autonomla polft¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";

Que, el articulo 44'del D€creto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, el numeral 44.1 establece "El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno

(1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la entidad y por lo msnos (1) tiene conoc¡miento téqn¡co en€l objeto de

ü qontratación", aJimismo, conforme a lo estEblecido en sl numgral 44.5 del mismo cuerpo nomat¡vo 'El Titular de la Entidád o €l

funcionar¡o a quien se hub¡era d€legado esta atribución, designa por esqrito a los integrantes Titulares y sus respec{¡vos suplentes'

¡nd¡cando bs;ombres y apeltidos c;mpbtos, 18 designación ¿el pres¡d€nte y su suplente; atendiendo a las reglas de_conformec¡ón

señaladas €n los num€rales precedentes para ceda miembro Tilulary su suplente. La designaqión es notif¡cada por la Entidad a cada

uno de los m¡embros";

Oue, a travós d€l Informe No 405-2022-MDCC/SGLA d¡rig¡do a este despacho el 21 de mazo de 2022 por el Sub Gerente

de Logist¡ca y Abastecimientos, Abg. Alan Joyson Ali Nna, sol¡cita designar al Comité de Selecc¡ón sncargado d€. conducir el

oroced-imiento de selección para la contratación dels€rvlcio de consultorla do obra p¡ra la SUPERVISION do la obra denom¡nada
fñ;:óüüiÉ-Ni;i Aúi,'LüC¡bn óE-iSECvrcró óe-pircr¡crs DEpoRrv¡s y REcREArrvas DEL PoLTDEPóRrrvo

TUPAC AMARU Y MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA - DEPARTAMENTO

AREQUlpA" ETAPA l, CUI 2473&45; cuyo exped¡ente técnico tue aprobado por este dsspacho mediante la Resoluc¡ónd€ Gerencia

Municipal No 286-202i-GM-MDCC, y cuya ejicuc¡on por €tapas fue aprobada a travás de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N"

528-2021-GM.MDCCI

Oue, estando a las c¡ns¡deraciones expueslas y sn uso de las atr¡buciones conferidas a través del numeral 21 'Designar

anités de seiección pan pn(x,dim¡entos de setea¡ón: Ñm¡smo ta remocíón y mod¡l¡cación de sus ¡ntegnntes prcv¡stos en la Ley

ñ 3OZZS, su regtanánto i mod¡fcetoias" del artfcuto primcro det Decreto de Alcaldfa No 001-201$MDCC;

ARTÍCULO PR|MERO.- DESIGNAR el Comité de Sgleccón encargado_de conduck el proced¡miento d! selelc¡ó,n para la

;ntrata;ñ-¡A-Errvicto do comuttoria ds obra para la SUPEñvlSlóN ds la obra denominada "MEJORAMIENTo Y

Áliliróié¡ióEl señlcro oe pRÁc1t¿Ás DEpbRrvAs y REcREATvAS DEL PoLIDEPóRrlvo ruPAc aMARU Y

mÁruSilf c¡Srrr-r-A, DISTRITO DE CERRó ¿OLORADO, PROvINCIA AREOUIPA - DEPARTAMENTO AREOUIPA" EIAPA

l, CUI 2¡173845, elque €stará conlomado por los s¡guientes:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESÍABLECER que todas aqu€llas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a

nombre de la Ent¡dad, con tnOepenOencia iit rég¡men jurld¡ó que los vincule con esta, son Gsponsables, en el ámb¡to de las

actuaciones que realic€n, de elecluar contratacioñes de manera efic¡ente, maximizando los r€cursos públ¡cos invertidos y bajo el

6nfoque d€ gest¡ón de ,""ultaoor, 
" 

t.auó" ¿á't cumflimiento de 1as dispos¡c¡ones ds la Ley de Contrataciones c¡n el Estado, Ley No

áózzi 
""iÉgrat"*o 

y los principios que los rigen, s¡n p€rjuicio de los márgenes d€ discrecionalidad que s€ otorgan'

SE-EESIEIVE:

ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal admin¡strat¡vo de la Gerencia Mun¡ciPalcumpla con notificar y arch¡var la presente

resolución acorde a ley.

ARTfcULo CUARTO.- ENCARGAR, a la oJ¡cina de Tecnologías,d"^li'If:TTfl la publ¡cación de Ia presente Resolución en el

;tor'ül ñnffi6nd de la Página Web de la Municipal¡dad D¡st tal de c€rro colorado'
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